
Informe de necesidad 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA CONSOLA DE 
CONTRAPULSACIÓN INTRA-AÓRTICA CON DESTINO AL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

PASA SUM 085/25 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de 
los fines institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el presente expediente. 

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del Hospital 
Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta de recursos y 
servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud y la promoción de la 
salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus vertientes, así como la 
realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la consecución del objeto fundacional. 
Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran la 
prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 

El balón intraaórtico de contrapulsación (BIACP) es el dispositivo de asistencia de corta 
duración más utilizado en la actualidad debido a su fácil manejo y funcionamiento, así como a 
sus buenos resultados y bajas complicaciones. La asistencia mecánica circulatoria debe 
comenzar por los dispositivos más simples, progresando hacia los más complejos según la 
respuesta del paciente. El mecanismo básico por el cual ejerce su efecto consiste en un 
desplazamiento de volúmenes mediante el cual se ejerce un descenso de la poscarga del 
ventrículo izquierdo (VI), con la resultante disminución del trabajo cardíaco, del consumo de 
oxígeno del miocardio y, por lo tanto, en un aumento de la presión diastólica que va a mejorar 
la perfusión coronaria a nivel proximal y la perfusión periférica a nivel distal. Desde el punto de 
vista del tipo de asistencia, se debe considerar como una asistencia en serie que requiere 
obligatoriamente la actividad del ventrículo y que provoca un aumento limitado del volumen de 
eyección.  

Existen pocos estudios aleatorizados del uso de BIACP, por lo que los resultados clínicos 
están basados fundamentalmente en estudios observacionales. En el ensayo SHOCK se 
aleatorizaron 1.190 pacientes en situación de shock cardiogénico asignados a tratamiento 
médico frente a revascularización coronaria. Cuando se asoció la colocación del BIACP la 
mortalidad hospitalaria fue de un 50%, frente a los pacientes que no lo recibieron, que fue del 
72%. Sin embargo, en este estudio la mayoría de los pacientes fueron sometidos a un 
procedimiento de revascularización que indudablemente mejoraba los resultados. Por otra 
parte, tampoco fue un estudio aleatorizado respecto a la utilización del BIACP. 
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